
A DESPACHO: abril 05 de 2021. Vencido el termino de subsanación se 

procede a decidir sobre la admisibilidad de la demanda. Pasa a Despacho 
para proveer. 
 

La Secretaria: 
 

 

MARIA DEL MAR NAVIA TROCHEZ 
 

 

 
    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

 POPAYÁN CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

    

Popayán Cauca, Cinco (05) de Abril de Dos mil Veintiuno (2021). 
       
PROCESO:  SUCESIÓN INTESTADA 

RADICADO:  2021-00076 
DEMANDANTE:  MARIA ELISA VELEZ GARCIA 

   CLAUDIA EFIGENIA VELEZ GARCIA  
   ANTONIO JOSE VELEZ GARCIA 
   CRUZ ANA VELEZ GARCIA 

   MIGUEL ANDRES VELEZ RODRIGUEZ   
CAUSANTE:  CECILIA GARCIA SALAZAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 471 
 

 

Subsanadas las falencias que dieron lugar a la inadmisión de la presente 
demanda y por encontrarse acorde a los requisitos exigidos por la ley tanto 

formales de los artículos 82 al 84 del C.G.P., como especiales de los artículos 
487 a 522 del C.G.P. ADMÍTASE la anterior demanda de SUCESION 
INTESTADA de la causante CECILIA GARCIA SALAZAR, formulada por los 

señores MARIA ELISA VELEZ GARCIA, CLAUDIA EFIGENIA VELEZ 
GARCIA, ANTONIO JOSE VELEZ GARCIA, CRUZ ANA VELEZ GARCIA y 
MIGUEL ANDRES VELEZ RODRIGUEZ   

 

   En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE POPAYAN (C); 
 
 

RESUELVE: 
                       

                          PRIMERO: DECLARAR ABIERTO el proceso de 
SUCESIÓN INTESTADA de la causante CECILIA GARCIA SALAZAR, desde 

la fecha de su fallecimiento. 
 

SEGUNDO: los señores MARIA ELISA VELEZ GARCIA, 
CLAUDIA EFIGENIA VELEZ GARCIA, ANTONIO JOSE VELEZ GARCIA, 
CRUZ ANA VELEZ GARCIA, quienes actúan en representación de la señora 

LIBIA PUBENZA GARCIA DE VELEZ y el señor MIGUEL ANDRES VELEZ 
RODRIGUEZ, quien actúa en representación del señor HERNAN VELEZ 
GARCIA tienen derecho para intervenir al presente proceso en su calidad de 
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herederos en representación de la señora LIBIA PUBENZA GARCIA DE 

VELEZ quien a su vez fue hermana de la causante CECILIA GARCIA 
SALAZAR.; los antes citados aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

Se harán las demás declaraciones y ordenamientos del caso. 
 

TERCERO: las señoras MATILDE GARCIA SALAZAR y 

EFIGENIA ESPERANZA GARCIA SALAZAR, tienen derecho para intervenir 
al presente proceso en su calidad de Herederas de la causante; 
concediéndoles el termino de veinte (20) días para que declaren si aceptan 

o repudian la asignación que se les hubiere deferido, tal y como lo señala el 
artículo 492 del Código General del Proceso. Se harán las demás 

declaraciones y ordenamientos del caso. 
 
CUARTO: los señores; BEATRIZ GARCIA SANCHEZ, 

MARIETA GARCIA SANCHEZ, JOSE JULIAN GARCIA SANCHEZ, LILIANA 
GARCIA SANCHEZ, EDITH GARCIA SANCHEZ, MIGUEL ANTONIO 
GARCIA LOPEZ, MARIO IÑIGO GARCIA LOPEZ, MARIA ELENA GARCIA 

LOPEZ, JOSE ALBERTO GARCIA LOPEZ, FRANCISCO JAVIER GARCIA 
LOPEZ, MONICA GARCIA LOPEZ, CARLOS ANDRES GARCIA VELASCO 

Y SANDRA ELENA GARCIA VELASCO, tienen derecho para intervenir al 
presente proceso en su calidad de Herederos en Representación de la 
causante, allegando la prueba que los reconoce como tales; concediéndoles 

el termino de veinte (20) días para que declaren si aceptan o repudian la 
asignación que se les hubiere deferido, tal y como lo señala el artículo 492 
del Código General del Proceso. Se harán las demás declaraciones y 

ordenamientos del caso. 
 

QUINTO:  NOTIFÍQUESE a los herederos conocidos en la 
forma indicada por el artículo 490 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO:  EMPLÁCESE en la forma indicada por el artículo 
490 del Código General del Proceso, a quienes se creyeren con derecho a 
intervenir en el proceso. 

 

SEPTIMO:  En su debida oportunidad y para lo de su 
cargo, OFICÍESE al JEFE DE LA DIVISIÓN DE IMPUESTOS NACIONALES -

Sección Cobranzas- en esta ciudad, para los efectos legales a que haya lugar. 
 

                            OCTAVO: Que el demandante preste caución suficiente 

que garantice el pago de posibles perjuicios que se puedan causar con la 
medida. El Despacho fija la suma de treinta y siete millones doscientos 

veintiún mil cuatrocientos sesenta y dos pesos m/cte. ($ 37’221.462). 
Téngase en cuenta que la cuantía del presente proceso se rige conforme la 
norma del numeral 5 del art. 26 del C.G.P. y el numeral 2 del art. 590 

ibidem.     
 

                            

NOTIFIQUESE. 
 
 

La Juez, 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
 
 

MDMNT 
2021-00076 
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